
teas IBliirte», A de JÍulle Húm. ve

PRECIOS DE SDSCRIlíCIÓN

Dentro y fu^ra de lá capital:

Por un mee. . . 2^60 Pesetae 
Por tree meees . 7*50  >

*go del Estado.
Artículo 6“—Se autoriza, asi

mismo, al Ministro de Agricultu
ra para proceder al pago de los 
gastos dé conservación de alma
cenaje del trigo del Estado inmo
vilizado en los almacenes^ de com
pra y devengados a partir del 1* 
de julio de 1936, con cargo igual
mente a las cantidades obtenidas 
por venta de trigo del Estado.

Artículo 7*—El abono de los 
gastos anteriores exigirá no sólo 
la presentación de los’ oportui^ 
justificantes, sino certificación 
del Ingeniero Jefe de la Sección 
Agronómica respectiva, acrediu- 
tiva de que se efectuaron en vir
tud de sus órdenes, o con su cono
cimiento y aprobaciónjieuando se 
refieran a operaciones indispenM- 
bies para la .mejor conservación 
del trigo y de que se ajustan a la» 
prescripciones'' limitativas im
puestas en el artículo 2* be la Or
den de lafPresidencla de la Junta 
Técnica del Estado de 19 de julio 
de ,1937, cuandoirfectcn a deven
gos de alquileres.

Artículo 8*— El Ministro de

Por eeis meses . ^6*00  »
Por un año . . 30^00 >

Número suelto, 0'60 céntimos ; 
ntíBs corriente æ

j n AÑO TRIUNFAL ' < . FRANQUEO CONCERTADO

IHITIltlFKIU
PRECIO DE INSERCIÓN

4-'- i
de la Provincia de Logroño

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS !

Hasta tres meses 0'76, y fe
chas anteriores 1 pta.

Advertencia,—No se admitirán, para la Inserción, comunífeaciones qn^no j vengan 
registradas del Gobierno de ía Provincia

Loe edictos y anuncies oftda- 
lee y particulares que sean de 
p'tgo, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA, y los 
anuncios judiciales a razón 
de CINCO céntimos también 
POR 1 ALABRA; debiendo los 
ingresados acreditar antes de 
la publicación, y por medio de 
la correspondiente Carta de 
Pago, haber satisfecho su im
porte en la Depositaría de 
Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Ptninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte dias de su promulgación.- 
si en eUas no se dispusiere otra cosa. -Be entiende hecha la promulgación él dia
en que termina, la inserción de la Ley ,en

iSe suscribe en la Contaduría de la Eaecelentisima Diputación 
El pago de la suscripción es adelantado; por tanto, solo se 

entiende tiec/ia la promulgación ei ata y cripciones que wigan acompañado» d4 su imporíe, debi^^ Irthro
la O ACETA- (Art. I.° del Código Civü) H de la capital p^ medio de libranea del Tesorq, Qiro Postal o letra de faeu

MUI Be ngriEiltini
Î.670

Deere!» • »

La Ley de 9 de junio de 1935, 
en virtud de cuyos Ipreccptos se 
procedió a la adquisición de tri
go por el Estado con el propóstio 
de coseguir una revalortzación 

del prodúcto, preveía la venta del 
grano adquirido antes del*  de ju
lio de 1936. Subsisttíh la deprecia
ción del cereal al advenimiento 
de tal fecha, y en evitación del 
profundo quebranto que en su 
precio hubiera producido la salir 
da al mercado del trigo inmovili
zado, se promulgó la Ley de 30 
de mayb de 1936, por la que se 
autorizó al Ministro de Agri cultu 
ra para concertar eon J a fabric 
cantes de harina Ja entrega del 

con la obligación, por par
te de aquéllos, de conservario en 
depósito, a sus expensas, y abo-, 
lando el Estado, con ciertas rer- 
fríceioneft, los gastos de trans
porte que originara el traslado 
con cargo a lo recaudado por ca
non de una pesetaTor cada quin
tal métrico de trigo que se impo
nía sobre las ventas realizadas 
hasta la promulgación de dicha 
Ley.

Las disposiciones complemen
tarias por las que se establecie
ron las bases para la ejecución dé 
la misma y las cláusulas del con
trato de depósito, se publicaron 
con fechas 3 y 19 de junio siguien
te, respectivamente, por cuyas 
circunstacias, al producirse, en- 
18 de julio de dicho año, él Glo
rioso Alzamiento Nacional, ape
nas si estaba iniciada la movili
zación del cereal que quedó inte 
rrumpida o demorada por las na-' 
turales consecuencias del Movi
miento, originando el que parte 
del trigo haya tenido que perma
necer en los almacenes de com
pra durante aquel año, el siguien
te el siguiente y parte del actual, 
ocasionando gastos de conserva
ción y almacenaje devengados, 
con posterioridad al término del 
contrato de-adjudicación, y no 
comprendidos, por consiguiente,, 
en el tanto alzado de contra, por ; 
lo que es obligado abonarlos a las 
Entidades qué los anticiparon, ya 
que par tratarse de pagos, cuya 
necesidad no pude proverse, no 
existían fondos asignados al.cum- 
plímiento (te tal atención.

No disponiéndose, por esta cir
cunstancia, de recurso con que 
haces frente a dichos gastos, y 
no pudiendo utilizar los fondos 
procedentes de la racaudación 
del canon, que quedaron centra
lizados en Madrid, eoh cargos 
los cuales debieron ser «atisfe»- ’

Delegación de Hacienda de la 
Provincia de Logroño

idnlDlstraelón de proplédades y contrllinclún territorial 
Propia» y pesa» y medidas

En cumplimiento 'de las dispL- 
sioíónes vigentes, los Ayuntanlk 
entos están obligados aemiti¿ a 
esta Adáíinistracióh, dentro pe 
la prirntra quincena dAl ntps 
actual, úna certificación hacien
do constqr todas las cantidaites 
recaudadas por el Municipio Ai
rante el ! .SEGUNDO trimestre 
del prescrite año, pour la rerta ce 
Propios, y otra por él arbitrio ae 
Pesas y Medidas, cuyas certifichí 
ciones como ya sitien*  adveg’ 
tído repetidas vscesi han de ser 
por separado, es detir dos, uúa 
porcada concepto y reintegré, 
das con un timbra a>óviB drOi^Ó 
ptSj debiendo enviarse dichos do
cumentos aunque baya sido .nula 
la recaudación. , •

En lis cert'ifíéacioHés de Pro 
pioB debán consignirse con la 
debida separación y *on  toda 
clase de aétaUes la ; procedencia 
de ^08 ingreso» obtenidos por ja 
Corporación en el segundo tiíi- 
mestr^, cxprc.sado,¿ cuando íe 
trate de aprovechatpientos fores, 
tales el nombre del mort» dónele 
se hayanJ verificadoj, la clase de 
éste y éorma^ en que se hi{n 
efectuad!^ venta de «Árboles etc; 
en las reiías de propiedades mn-

I l chos los de transporte, es ind’l- 
pensable arbitrar lo» medios, pa
ra que el Estado, respondiendo, a 
las oblig^ionss coatraídas, pre
ceda al pago de la» atenciones 
pendientetí sin más démora que la 
necesaria-para su exacta deter
minación.
Por ello a¡ propuesta< dd Ministro 
de Agricultura, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Dispongo:

Artículo primero.—Se autori
za alMinistro de Agricultura pa
ra proceder al pago de los gastos 
anticipados por Iqs fabricante^ de 
harina, ocasionados por el trans
porte del trigo del Estado que les 
fué entregado en depósito, en 
cumplimiento ‘ lo dispuesto por 
Ley de 30 de mayo de 1936.

Articulo 2* —Los gastos a satis
facer se limitarán, de acuerdo 
con la cláusula segunda del con
trato de depósito, a los que origi
nó el traslado desde almacén de 
la Entidad ad judicatariá hásta los 
del fabricante en punto de desti
no comprendidos en el concepto

por separado la que corresponde 
a los distintos edificios y predios 

.rústicos, como son arriendo de 
hornos,{fraguas, juegos de pelcts,’ 
viviendas, locales^ etc.

Espera esta Administración 
sean tenidas en cuenta las anterio 
res instruciones con el fin de ¿vi
tar devoluciones de las certifica-' 
ciones que no sean expedidas con 
arreglo a los citados requisitos, 
pues viene observando esta Ofi 
ciña que apesar de las Circulares 
de la misma, muchos Aynnta-^ 
miebtos ñolas redactan con labia 
ridad precisa, dondo lugar con» 
ello a rectificaciones de las liquida 
ciones af ser notificadas, origi
nando esto duprieidad de trabajo' 
tanto aesta depenqencia como a 
las Secretarias respetivas.

Por ú^'mo se llama muy espe
cialmente la atención sobre la fe
cha en que ha de cumplirse el ser
vicio en evitación de las respon-*  
SEbilidades que se exigirán a los’ 
que no lo realicen precisamente 
dentro de la pritnera çutnegna 
del mes actual de julio. 
Logroño 2 de Julio de 1938, 

II Año. Triunfal.
El Administrad^'r de Propiedades 

Vidal Ruis.

específico de transporte, con ez*  
clusión, por consiguiente, de los 
que supusieran la carga y enva
sado de origen, descarga en des 
tino o cualquier otro de distina 
naturaleza.

Su importe se calculará preci
samente sobre la base de utilizar 
el medio de transporte más econó
mico y la tarifa más reducida-

Artículo 3* —El total de gastos 
reconocido a favor de caí la fabri 
cante será partida de abono en la 
liquidación que se le practique 
por la molturacióü de trigo del 
Estado y suministro do las hari
na^ obtenidas a los Servicios de 
Intendencia Militer.

Las normas a que habrán de 
ajustarse las liquidaciones men
cionadas se establecerán /'por el 
Ministerio do Agricultura.

Artículo 4* —Los saldos que co
mo consecuencia de las liquida- < 
clones correspondientes resulten 
a favor de los fabricantes, podrán 
ser cancelados por entrega en 
venta, de harinas del Estádo al 
precio de tasa que le correspon- 
da, según clase, si en poder del

Ministerio de Defensa HaeioDal
1691

ORDENES
Reglantgntái

Habiendo variado las circuns
tancias desde que se redactó el 
Reglamento del Servicio de Au
tomovilismo, aprobado por S.E. 
el Generalísimo en 16 de junio de 
1937 (B.O.número 241), el articu
lo 31 del mismo referente a romi- 
nistro de aceites, queda rectifica
da, debiendo quedar redactado 
en la siguiente forma: '

“31.—De aceites.—Con talo
narios de vales, que se facilita
rán por el Servicio de Automo
vilismo, podiendo efetuarse la 
provisión en los Depósitos de los 
Destacamentos de dicho Servicio 
o en los establecimientos dej la 
CAMPSA, que queda obligada a 
admitir dichos vales, siempre 
que estén extendidos con tinta.

Se seguirán las misnaas nor
mas que en el suministro de ga
solina, excepto la de presenta
ción de la hoja de ruta.

Burgos, 27 de junio de 1938,— 
II Año Triunfal.—El General 
Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanillas. 

fabricante interesado existiera 
remanente de la obtenida por la 
mólturación de los trigos que le 
fueron entregados.

Artículo 5®—En el caso de míe 
no existiera el remanente de ha
rina que se expresa en el artículo 
anterior, el pago del saldo a favor 
se efectuará con cargo a los fon
dos obtenidos por la venta de tri-
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AgricuJtiifa dictar^ las órdenes 
que requiera slJesíenvolvimiento 
del presente Decreto.

Así 16 ordeno por el presente 
Decreto, dado en Burgos a vein
ticinco de junio de mil novecien
tos treiata y ocho del Segundo-.; 
Afio Triunfal.

FRANCISCO FRANCO. 
£1 Ministro de Agricultura, 
Raitbundo F^ández-Cuesta

Depositaría de Fondos Municipales 
de El Villar de Amedo

SEGU/^DO TEJMESTRE DE ¡938 '1.7J0
li------------------------------- :-----------

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispues- 
lo en el articulo 584 del estatuto Municipal de 8 de mar«o de 1924 y 
artículo 129 del Reglamento de HacieBda Municipal de 23 de agosto 
de dicho afio, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operreio- 
nes de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el 
trimestre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenta DE Caja

1.671 PESETAS

O R D EN

limo. Sr,: Estableciéndose en el 
Decreto de 6 de abril de 1938 que 
el/priíditp Agrícola pase a de- 
pendêï del Servicio Ñaéional de 
Reforma Económica y Social dé 
la Tierra, y siendo urgente la 
reanudación de las operaciones 
que e quel Organismo efectuaba,^ 
es preciso que, sin prejuzgar sií 
organización definitiva, se adapte 
su estructura a la nueva orienta-*' 
c/ón marcada én el mencionadc| 
Décrète. ,
Por, todo ello, y en uso de las 
atribuciones que me están coefe 
ridas,

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuehtá ....

Total de Cargo- . .

Data por pagos verificados epjgual trimestre. ,

V 13.409 38
7.718 19

21.127 57 
, 7414 27

13.713 30

Dispongo:

Artículo únicó.—La Comisión 
Agrícola

Nacional

EJ^cutjva del Crédito 
estará constituída por:

El y fe del Servicio _______ _
de Reforma Económica y Social 
de la Tierra.

El Jefe de la Sección Especial 
dé Crédito Agrícóía, Pósitos yj

Campo: • <
Efijefé de íá Sección Tercera^ 

EéTos Ser#fc¡o^ dë Súbsecrefárí^ 
(Coordinación -estadística yEco- •' 
nbmfarural) "

El; Abogado del Estado Jefe 
de la Asesoría Jurídica del Minis 
tetio dé Agrieulturs.

El Interventor Delegado del 
Ministro tfe Hacienda en el Ser-í 
vició Naekmaí de Reforma Eep 
namica y Social la Tierra.

La Comisión quedarár.umenta
da en un Representante elegido 
por cada entidad o grupo de en- 
tidades de Crédito, Ahorro Popu-* 
lar o Previsión, que Aportasen al 

, Servicio un cápital no inferior a ■ 
' 5.000.000 de pesetas, o que pusie
sen temporaliíienté à disposición ' 
del mismo fondos en cuantía que 
no baje de 10 000 000 de pesetas.

En cualquier caso el número de 
Vocales de la Comisión Ejecuti 
Va por estos conCoptos no podrá. 
çxçèder en total de dos, softeán- á 
dose los plintos de las entidadés : 
cob derecho a Vocal, si hubiese 
n^yor número de ellos, y estable-’ 
cifendo t^jrnos anuales de situa- 
Ción. ' . ;

SeráJ^cretaf 10 de esta Comi ’ 
sión, sift decéchb.a voto, un fun 
cioifano afecto al Servicio del 
Crédito’Agrícola designado pd^ = 
el Ministro de Agricultura. ;

Diof guardéá V. I. muchos' 
aftos.'

Burgos, 25 de junio de 1938. í 
HAftó Triunfal.

Iltflo Sr. Jefe del Servicio Na- ; 
cional de Ref-órmá Económica y i 
Social de la Tierra. -

Fernándea j 
Cuesta.

Existencia,en mi poder para íJ trimestre que sigue , 
:========ífo±aEKtt===sa«SB=^X==áeJEBs==asi=á^^

n
* - m3 INGRESOS

0 yj

SALDO 
dol trivemr* 

•Dlto-it-r' 
por operacioBM

PMOtU

OPEBACIONES
TMlitaiu

•n 
«lie trimestre

Pesetas

TOTAL 
da las opencle* 
nes rea tizadas 

hasta 
este trimestre

Pesetas

l.* Rt’ntfts. . . . . . . . .
2,® 
3° 
4* 
5.®

Aptos, de bienes comunales.' , 
Subvenciones. . .
Servicios municipales . . . 
Eventuales y extraordirios . •. 410

400

225

400

635
6®
7.®
8.®

Arbitrios con fines no fiscalis. 
Contribuciones especiales ., 
Derechos y tasas ... . ,

342 50 2.734 15 3,{»6 65

9.®

10.
11.
12.

Cuotas, recargos y partiópa- 
ciones en tributos jpacionales. 
Imposición municipal • . . . 
Multas......... 
Mancomunidades .- v . . . •

247 14

61 80

æO 64 
3.895 40

133

577 78
3.895 40

194 80

13.
14.

Entidades menores. . . . ' 
Agrupación forzosa del Muri-

15. 
16 
17.

cipio . . , ....,1.1.. 
Resultas . ;
Reintegros de pagos indebida s, 
Depósitos gubernativos .

íQ.ra 50 IQ.SSRlW

Ï.Î i
Total de Ingresos. . . * . 20.899 94 7.718 19

_______
28.618 13

GASTOS
1.®
2.®
3.®
4.®
5.»

Obligaciones generales . . * . 
Representación municipal . . 
Vigilancia y seguridad j . . 
Policía urbana y rural . , . 
Recaudoción ........................; .

462 14
285

883 92

2.136 05 
287

751 42

2.598 19
572

1.635 34

6.®
7.®
8.®
9.®

Personal .y material deoficinas. 
Salubridad e higiene . 4 . . 
Beneficencia.... . . . 
Asistencia social .....

1.187 50
118 75

1.424 45
587 35

1 309 35

2.611 95 
" 706 10*

1.309 35

10.
11.

Instrucción -pública . . . . 
Obras públicas . . . , . .

354
3.353 95

250’ 604
3,.353 95

12.
13.

Montes.......................... , .
Fermento de los intereses co

munales ........
14.
15.

Municipalización de servicios .
Mancomunidades . . . . .

«

16.
17.

Entidades menores. ... . 
Agrupación forzosa del Muni

18.
19.

cipio.......................... . : . .
Imprevi.stos .......
Resultas . . . . .

378 5C 
_ÎÉÊ_Ê?

668 65 1.047 15
_ æ;

Total de Gastos. ... 7 490 5t. 7.414 27 14.904 83

La precedente cuenta está colnf orme coa lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi car^o, y con los documentos que se 
unirán a la cuenta definitiva de rite ejercicio;

El Villar de Arnedo, a 1 de jilío de 1938. II Afio Triunfal, El De
positario, Martín Alonso.

Contadaria de Fondos Municipales
Examinada .la precedente cuenta, así como los documentos justi

ficativos, resulta conforme con lote asientos de Jos libros de contabi
lidad de mi cargo correspondient e al segundo trimestre del afio 1^ 
a que la misma pertenece.

EL VILLAR DE ARNÊDÔ a 1 de Julio de 19^ 
El Alcalde Juan Cruz Merino V® B.®: El Secretario 

APROBACION,—El anterior extracto de recaudación e inversión 
de fondos del 2® trimestre de 1938 ha sido aprobado por la Comisión 
municipal permanente, en la se.^ ón del día de hoy, de que certifico 
EL VILLAR DE ARNEDO a 1 de Julio de 1938

V® B.®: El Secretario

Vie«presMenfia del fiobierno
DECRETO;

La Ley orgánica de la Admi
nistración Central del Estado de 
treinta de eneró de mil novecien
tos treinta y ocho dispuso en su 
artículo octavo que se establece
ría la adecuada conexión del 
Servicio Nacional Seguridad 
con el Ministerio del Interior ,a 
los efectos de secundar la acción 
política a éste encemen 1« da. Y 
en su artículo noveno tíe pre
ceptuaba que los Delegados de 
Orden Público en Jas provincias, 
én cuanto se refiere a la gestión 
de los problemas específicos de 

■ orden público, despenderían di
rectamente de aquel Ministerio, 
pero en todos aquellos asuntos 
de las provincias respectivas que 
aun siendo éoncernieates al or
den público, trasciendan a la 
acción política y demás compe
tencias de los Gobermadores ci
viles, dependerán también de és
tos.

La alusión a conceptos cuya 
definición en términos de riguro
sa exactitud es muy dificil, como 
los de orden púb ico y acción po
lítica, exige que al articular la 
conexión a que aquella Ley se re
fería. y al reg^amentaz la depen
dencia de que en ella se hacia 
mención, se tenga cuidado en pre
cisar, de la manera más estricta 
posible, los limites de las compe
tencias de los Gobernadores civi
les y fie los Delegados de Orden 
Público,

A estos efetos, a propuesta de 
la Vicepresidencia del Gobierno 
y previa dehberaciôa del Consejo 
de Ministros.

DISPONGO:
Artículo primero.—Es 4« U 

exclusiva competencia de los 
Gobernadores civiles la dirección 
y el control en materia oe acción 
política, entendiéndose por ésH 
las actividades que conciernen a 
la aplicación positiva de ios di
rectrices generales de gobierno, 
y a la prevención y represión ad
ministrativas de cuando las obs
truya o desvíe. Queda compren
dida en esta compeicncia la vigi
lancia de 1*8 actividades ciuáadn- 
■as no otribuidas a otros Depar
tamentos, como reuniones, aso
ciaciones y disciplina de cos
tumbres.
Articulo segundo.—Corresponde 
a los Delegados de Orden Públi
co el control en materia exclusiva 
y estricta de público, a seber: 
la prevención y represión guber
nativa de los actos comprendido 
en el artículo tercero de la Ley 
de veintiocho de julio de mil no* 
vecientos treinta y tre«^ y la vi
gilancia de los comprendidos en 
kis apartados segundo y tercero 
del artículo segando de la mis
ma Ley, en la medida de su vi
gencia en nuestro régimen n*»- 
cional.

Artículo^ tercero.—Cuan ¿o se 
trate de a ctividades en queq con
verjan el orden político u otro 
atribuido a los Gobernadores ci
viles y el orden público, la di- 
racción y el control correaponde- 
rá a los Gobernadores, quiei^ 
en el ejercicio de esta función 
requerirán el concurso de los 
Delegados de Orden PúbUco» 
que actuarán en subordinación 
con respecto a ellos

Artículo cuarto. En todo caí*’» 
los delegados de Orden Pública, 
como los demás Delegados los 
distintos Departamentos ministe
riales, estarán subordinados a los
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Gobernadores civiles como auto
ridades que ostentan la represen
tación del Gobierno en la provin
cia.

Dado en Burgos a veinticuatro 
de Junio de mil novecientos trein
ta y ocho.—II Año Triunfal. 
El Vicepresidente del Gobierno.

francisco Gémes Jordana 
y Sousa

nHliÜlgHe^ llStiEil
EDICTO 1.703

D, José éé* Áéorrds Lacallo, 
Abogado^ Juca municipal 
do esta Ciudad en fund- 
nes de Juez de 1* Instan
cia de la misma y su Parti
do,
Hago saber: Que en este Juz 

gado penden autos de juicio uní- 
veresaí voluntario de te.slamen- 
tnria, instado^ por el Procurador 
Don Lucilo Gómez de la Pefiaen 
nombre y representación de Do
ha M* Mentóla Gómez, viuda y 
Doña Julia y Doña Patrocinio 
Pérez Meto!a, legitima consorte 
la primera de Don Conrado 
Alonso y con licencia de éste, y 
soltera la segunda, las tres mayo
res de edad, sin prof'=í8tón espe
cial jrveci^idí de? la Ciudad de 
Haro, por fallecimiento de Don 
Dámaso Pérez y Pérez, esposo, 
y padre que f ué de les expresa
das en cuyos autos se ha dictado 
por este Juzgado providencia con 
esta fecha.Citado para dicho jui
cio voluntario de testamentarla 
a sus hijos Don José, Don, Ma
nuel y Doña Juana Pérez Metola 
vecinos de Villarta Quintana, la. 
última consorte legitima de Dpn 
Eduardo Martipez y en represen
tación de Don Cándido Pérez 
Metola, vecino y residente en 
Madrid, al Sr. Delegado deí 
Ministerio Fiscal, por medio del' 
preseté edicto que se insertará 
en el Boletín. Oficial del Estado 
fijándose así mismo en el tablón . 
de anuncit’S de este Juzgado.

Por tanto, se cita para .el jui
cio vcluniario de testamentaría - 
de Don Dámaso Pérez y Pérez a 
Don Cándido Pérez Metolo, por 
medio del presente, el cual tuvo? 
su úTiimá residencia ¿n Madrid y 
cuyo áctual paradaffk, se ,Ignora,. 
para que compareca en Ids áhtos 
por sí o por medio|de; Procurador 
en el juicio promovido l>"or los 
arriba nombrados, y en el caso 
de que hubiera falleció suh here
deros, bajj apercibimiento de 
que,de no comparecer i se segai- 
rá el juicios adelante sin más ci
tarle ni emplazarle.

Dado , en Santto Domingo, a 
veinticuatro de Junio de mil novp . 
cientos treinta y ocho. —.U Alio 
Triunfal.

El secretario Claudio Pérez.
El Juez, José M* Morrás La- 

calle

1.707
Don Salteador Sánchez Terdn, 

Juez de /nstruccián de esta 
Ciudad de Logrofto y su Par
tido,
Por el presente hago saber ea 

cumplimiento de lo acordado en 
providencia de esta fecha recaída 
en la pieza de respon.habilidades 
de la causa número 250 de 1926 
seguida 'en este Juzgado purr el 
delito de lesiones? centra Eugenio 
Iruzubieta Anguiano, se sacan en 
venta y en púb’ica subasta por 

primera vez y por término de 
veinte dias los bienes embargados 
a dicho procesado para cubrir 
las responsabilidades que le han 
sido impuestas en dicha causa, 
habiéndose sañalado para que 
tenga lugar el acto el día 27 de 
pzóimo mes de Julio alas doce de 
MU mañana en la Sala de Audien
cia de este Juzgado sito en la ca
lle de San Agustín de esta Ciudad 
bajo las condicíones”que luego se 
dirán.

Bienes que sen obj^’to d® 1^ S’i 
biSta.

Una casa sita en la calle de la 
Plazuela de la Villa de Húeranos, 
señalada con el número 44 com 
puesta de dos pisos y desvan con 
una extensión superficial de nue
ve metros setenta centímetros por 
ocho metros veinte centímetros, 
que linda por Norte con dicha ca
lle de la Plazuela, Sur Gerardo 
Iruzubieta, Este Regino Santa 
María y Oeste, y calle Travesía 
de la Plazuela, tasada en siete 
mil pesetas.

Condiciones de la subasta
No se admitirá postura alguna 

que no cubra las dos terceras 
partes del vclor de la tasación.

Todo el que desee tomar parte 
en la subasta deberá consigna^ 
en la mesa del Juzgado como lu
gar destinado el diez por ciento 
del valor de la tasación y presen
tará ja cédula personal.

Se podrá tomar parte ea la su
basta en calidad de cesión a un 
tercero.

Dado en Logroño a veintidós 
de Junio de mil novecientos trein
ta y. echo - U Año Triunfal.

El Juez de Instrución 
Salvador Sánchez Terdn

' El Secretario
P J^> V.

' L704 '

D, Antonio Palacios Cutierrezt
Juez de primera instancia 
ejerciente de Calahorra.
Hago s^bet : Que en este Jui- 

gado se sigue expediente sobre 
Información de dominio, 
dó por don Mánnel, Olea Fran
cés, de la finca siguiente:

Casa sita en esta Ciudad de 
Calahorra y su calle del Sol, se-, 
ñalada en el Registro de la Pro
piedad con el número cincuenta 
y uno, tiene una superficie de dos
cientos diez metros cuadrados y 
por linderos frente «o Sur calle del, 
Sol izquierda o Este Manuel Ma
ría Antoflanzas Qurrea, hoy su 
hja María Antofianzas Bellos©, 
derecha u Oeste Hipólito Rami ; 
rez hoy María Pastor Garrido y 
espalda o Norte Calle de las Ca-* 
bas.

En cumplimiento de lo que dis
pone la vigente Ley Hipotecaria 
y su Reglamento, se convoca a 
las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción 
solicitada a fin de que comparez- 
can en el expediente, si quisiereo - 
alegar algún derecho, dentro del ? 
término de ciento ochenta días a 
contar del de la publicación del 
presente en el Boletín Oficial 
dé la prvincia, por el que así mis
mo se cita, a los Herederos de 
Victor Sopeña Zurita, singular-1 
mente a sus descendientes Justo, 
Concepción, Rufino y Her mene
gilda Sbpefla Martínez, asi como 
a los herederos sucesores de Be
nito Antoñanzas Barco, Ju’ían 
Antofianzas Castillo, Bernardiifo 
Antoftanzis Castillo, Francisca 
Antoftanzas Garrea y Paula An- 
toñanzas Gh, para que compa 

rezcan en el referido expediente 
si tiene algo que alegar. 
Dado en Cale horra a veintisiete 
de Junio de mil novecientos trein
ta y ocho.

II Año, Triunfal.
Antonio Palacios

£1 Secretario Judicial^
Candido Mola

íyontaDuento de Cerera
1,702.

Extracto de los Acuerdos toma
dos por la Comisión gestora de 
este Ayuntamiento durante el mes 
de mayo 1.938.

Ordinaria del dia de mayo

Se abre la sesión á las 12 horas 
y es aprobada la Anterior.

Quedó enterada la Corporación 
de la correspondiencia y Bolb 
TINES Oficiales de provincia ha
bidos desde la última para su 
cumplimiento en cuanto a la cir
cular de 27 del mes de Abril so
bre comunicación de créditos en 
el presupuesto municipal para lá 
defensa pasiva Antiáerea, acuer
dan tenerla en cuenta para el 
próximo presupuesto y at uncí; r 
la cantidad necesaria a estos fi' 
nes y en este ejercicio ,hâtif facer 
los gastos del Capítulo de impre
vistos, transferencia o último 
caso por extraordinario, comu
nicándose a la Superioridad.

Tiene en cuenta que el 13 4el 
actuaj es lo acostumbrada y tra
dicional fiesta en esta! localidad 
dé San Consme y San Damián, 
en atención a las actuales cir- 
custancias, acuerdan celebrar laf 
Religiosas como el año anterior.

Quedó aprobada el Censo Ge
neral de funcionarios empleados 
de este municipio, a los efectos 
de Mutilados de Guerra, y que 
sean remitídas ?íts rfílaciones que 
previene el Artículo 5®'del Regla
mento de cinco de Abril último.

Ordinaria del dia 22 de Mayo

A las doce horas se abre la se
sión, fué aprobado el acta ante
rior.

Quedan enterados de la Corres
pondencia y; Boletines Oficiales 
de provincia recibidos desde la 
última.

Que se ingrese cuenta del po
sito, atraso y para atender a los 
pagos se ponga al cobro el 3* 
trimestre del reparto general de 
utilidades del ejercicio último de 
1937, aprobando distribución de 
fondos del mes.

Que se provea de material de 
oficina que solicita el Juzgado 
municipal, para lo que queda au
torizado el Sr. Alcalde. Sin otros 
asuntos á la? doce y diez minutos 
se levantó la Sesión.

£xtraordinaria del dia 29 de 
Mayo

Se abrió la sesión á las 17 ho
ras. Anunciando el pad.*‘ón de Cé 
dulas personales para ei año ac
tual quedó aprobado acordando 
se esponga al público y después 
sea remitido a la superioridad.

Teniendo en cuenta que el 
Alguacil interino ha sido movili
zado publicando bandó de la 
vacante no se ha presentado en 
solicitud del cargo más que el ve
cino Florencio Salas Saénz, de 
umanimidad se nombra provisio
nal e interino con el haber sueldo :

anual de trescietjtai Máénta y 
cinco pesetas quedando posesio
nado con esta fecha.

Acuerda rse denomine Calle del 
Excemo. General Mola, la de esta 
localidad en la actualidad de D. 
«Victor Arnedo». que se distingió 
en el partido de Izquierda Repú- 
blicana; y la de D. Felipe Lamata 
que se designe del Exemo. Don 
Francisco Franco Bahamonde, 
ello previa autorización de la su
perioridad conforme Orden 13 de 
Abril último

Se levantó la sesión a los 17 y 
quince minutos.

Y para dar cumplimiento al 
contenido del artículo 65 de la 
Ley municipal de 31 de Octubre 
de 1935, es formado este extracto.

Corera á 31 de Mayo de 1938.
n Año Triunfal

El Secretario.

Dada cuenta del anterior ex
tracto de acuerdos, fué aproba
do por umanimidad en lesión Or
dinaria del'cinco de Junio de 1938 
—U Año Triunfal.

V*B*
El Alcalde

Tiburcio Jalón

EDICTO 1.708
Formado por la Junta de mi 

Presidencia, el Repartimiento 
general de Utilidades, para el 
año de 1938, queda expuesto al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, a los efectos de 
las reclamaciones, bien entendi
do que estos habrán de fundarse 
en hechos concretos, {precisos y 
determinados y que deberán ve
nir debidamente reintegradas.

Pinillos, a 29 de Junio de 1938 
n Año Triunfal—El Presidente 
Joaquín González.

Comité de moneda extranjera

Cambios de compra de mone
das publicados el día 2 de julio 
de 1938, de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Francos......................... 23*80
Libras..........................42*45
Dólares. .................. 858
Liras..............................45‘15
Francos suizos. ..... 196*35
Reichsmark................ 3'45
Belgas . .............................. 144*70
Florines. . . . • • • • • ^72
Escudos. 38*60
Peso moneda legal. . . . 2*^
Coronas checas................ 30 00
Coronas suecas ...........2*t9
Coronas noruegas. . . . 2*14
Coronas danesas. .... 1*90

Divisas libres importadas vo
luntaria y definitivamente

Francos. ........ 29*75
Libras................................... 53‘05
Dólares....................................10*72
Francos suizos ..... 245*40
Escudos.................................. 48‘25
Peso moneda legal. ... 2*80

i Del ^Boletín Oficial del Ss- 
tado»,-^ Bur,^os 2 julio J93d 
—Número 600).
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Jefatura Del Estado

La Ley de 9 de junio de 1935 
acordó la adquisición de trig^ 
por el Estado, y en cumplimiento 
de sus preceptos se adjudicóla 
ejecución del Servicio ae Com 
pra y Retirada del cereal a Enti
dades agricolas y económicas 
mediante contratos, en los que se 
estableció el derecho de las Enti
dades adjudicatarias a que se 
practicara la liquidación antes 
del 31 de diciembre de 1936.

Las circunstancias extraordi
narias derivadas del Glorioso Al
zamiento Nacional demoraron la 
movilización del trigo adquirido, 
imponiendo, en consecuencia, el 
aplazamiento de las liquidaciones, 
pero a punto de ultimarse aqué
lla y normalizada la vida de la 
Nueva España, no debe diferirse 
el practicarla.

La anormalidad ^uc en algu
nos aspectos de la relaciones 
económicas determina el hecho 
de quedar todavía una parte del 
territorio Nacional bajo el domi
nio marxista y dé haberlo sufrido 
de un modo transitorio las zonas 
posteriormente reintegradas a la 
zona Nscioqal, proporcionan al 
probleína una complejidad de la 
que hubiera carecido sin tales 
circunstancias y patentiza la ne
cesidad de constituir un Organis
mo asesor dél Ministro de Agri 
tuitura que recoja y estudie 
cuantos antecedentes deben te
nerse en cuanta al objeto de que 
las resoluciones que se adopten, 
aun con carácter provisional, sé 
basen en unlconocimiento exacto 
de los hechps y en una escrúpulo^ 
sa ponderación de los factores 
que puedan influir en el resulta
do de la liquidación a practicar.

Siendo, por otra parte, los ac
tuales momentos de « sacrificio 
para todos ios españoles, no pue
de conceptuarse justificado el que 
si, pFÓr circunstancias especiales, 
que hayan podido concurrir en 
determinados casos, los tantos al
zados de adjudicación ofrecieran 
un amplio margen de diferencia 
con el importe efectivo del servi
cio, pueda el Estado acordar su 
reducción estableciendo una ade
cuada proporcionalidad, basada 
en un criterio de estricta equidad, 
sobre .todo si se tiene en cuenta 
que los recursos dedicados al pa
go de éstas atenciones por la Ley 
ae 9 de Junio de '1935 quedaron,; 
casi totalmente, centralizados en 
la T'esorerf a-Central de Hacienda 
de Madrid, y será obligado, en 
consecuencia, arbitrar medios de 
carácter extraordinario, en con
cepto de anticipos reintegrables 
para efectuar el'pago de saldos 
3ue resulten a favor de los adju- 

icatarios cuando se acuerde su 
abono,^ según los preceptos de ia 
presente disposición.
' En virtud y a propuesta del 
Ministro'de 'Agricultura, previa 
deliberación del Consejo de 
Ministros.

’Dispongo;

Artículo -primero. — A medida 
que e ultime la. movilización del 
trigo adquirido por el Estado, en 
virtud de las autortzaciónes con
tenidas en la L*!v ^^e 9 de junio de 
1935, el Ministerio de Agricultura 
procederá a practicar la liquida

ción del servicio realizado a las 
Entidades adjudicatarias del mis
mo en las provtnctas libaradas 
nue tengan su domicilio en la Es 
paña Nacional.

Artículo segundo.-—Las liqui- 
dacioues se ajustarán a los pre
ceptos generales de la Ley citada 
y disposiciones concordantes que 
les sean aplicables y a las bases 
especiales que se detallan a con
tinuación:

A) Las liquidaciones que ahora 
se practiquen serón provisiona
les) aplazándose las definitivas 
hasta que la total liberación de 
España permita disponer de todos 
los antecedentes, elementos y 
medios necesarios para darles 
aqnel carácter.

B) Las Entidades adjudicata
rias sonfresponsables de las mer
mas y daños que haya sufrido el 
trigo en cualquier fecha) siempre 
que hayan sido devidas a culpa o 

-negligencia de la Entidad adjudi 
cataría respectiva.

C) Las mermas o daños sufri
dos por el trigo, a partir del pri
mero de julio de 1936, sin que pu
dieran impedirse por la Entidad 
adjudicatriria y siempre que de
muestre que empleó todos los me
dios necesarios para evitarlo, se
rán considerados como produci
dos por causa de fuerza mayor.

D) De acuerdo con lo estable
cido e) de la base 2.* del pliego 
de condiciones, aprobado por Or- 
d^n Ministerial de 6 de julio de 
1935, cuando la Entidad crea qué 
la merma o daño fueron produci
dos por causa de fuerza mayor, 
sin que interviniese culpa o negli
gencia por su parte, deberá ins 
truirse excediente por la Sección 
Agronómica proviecial, a instan
cia de la Entidad interesada quien 
demostrará la existencia de la 
fuerza mayor.

Dicho expediente será resuelto 
por el Minisistro de Agricultura,

Artículo tercero.—Con el ca
rácter de Organismo asesor del 
Ministro de Agricultura para 
cuando afecte a la práctica dé las 
liquidaciones, se constituirá una 
Junta Informativa presidida por 
el Subsecretario del Departa 
mento e integrada por el Jefe de 
la Sección 4 * de la Subsecretaría 
de dicho Ministerio, en el que 
aquél podrá delegar la Presiden-’ 
cia, el Asesor Jurídico del <mis-i 
mo y uu Representante del Minis-i 
terio de Hacienda designado por 
el Ministro del Ramo.

Actuará de Secretario el fun
cionario del Ministerio de Agri-' 
cultura que designe el Subsecre
tario.

Cuando la Tunta Informativa 
lo considere conveniente y pre
ceptivamente cuando se plantee 
el caso a que hace referencia el 
apartado 4.® del artículo 5 ®, asis
tirá a las reuniones que aquella 
celebre un representante de la 
Entidad adjudicataria re«pectiva- 
mente, debidamente autorizado 
por la misma, que intervendrá 
en las deliberaciones con el cá 
rácter y derechos inherentes al 
cargo de Vocal de la Junta.

Artículo coarto.— La Junta 
I formativa Asesora tendrá fa 
cuitad para solicitar por conduc
to de su Presidente, de los Cen 
ti^s Oficiales, Entidaade» adju
dicatarias y Autoridades u Orga
nismos que incidentalmente hu
bieran podido tener relación con 
las operaciónes de compra, reti
rada y posterior movilización del 
trigo adquirido,^cuantos antece
dentes, informes o justificantes 
considere necesarios para el co

nocimiento exacto de la forma en 
que se realizó el servicio.

Artículo quinto?—Serán funcio
nes de la junta Informativa Ase 
sora las siguietes;

1 ." Dictar las normas a que 
habrán de ajustarse las Entidades 
adjudicatarias para la rendición 
de cuentas que sirvan de base a 
la liquidación, así como lab que 
habrán de observarse para inco 
ar los expedientes a que se refié- 
re el apartado D) del artículo 2.®.

2 .® Informar los expedientes 
mencionados en el aparato ante 
rior, elevándolos a la resolución 
del Ministro de Agricultura.

3 .® Practicar las liquidaciones, 
sometiéndolas con su dictamen a 
la aprobación del Ministro.

Del saldo resultante a fivot Jt 
las Entidades adjudicatarias se 
deducirá preceptivamente, a los 
efectos del pago, de ui 5 a un 20 
por 100, según las círcuntancia^ 
que concurran en cada liquida;- 
ción, para responder de las dife
rencias que pudieran ¿«^terminar
se cuando se lleven a Cbbo las 
definitivas,

4 .® Si la práctica de las líquida 
Clones y el estudio de cuantos 
antecedentes se relacionen con la 
misma demostrará que en algún 
caso, por las especiales circuns 
tancias que hayan concurrido en 
el desempeño del servicio, exis
tía una desproporción alidad ma
nifiesta entre el importe real del 
mismo y el correspondiente al 
tanto alzado de adjuilicación, lo 
pondrá en conocimiento del Mi
nistro de Agricultura, mediante 
infornae detallado que contenga 
propuesta razonada de reducción 
Je aquél, a los efectos del artícu
lo siguiente.

Artículo sexto.—Cuando se 
produzca las circunsta acias espeJ 
cificas en el apartado último del 
artículo anterior, el Ministro de 
Agricultura someterá, si lo con
ceptúa justificado, al Consejo dec 
Ministros, propuesta 'dé modifí 
cación de cada unto alzado en 
la cuantía necesaria para redu 
cir el beneficio a su justo límite.

Si el Conséjode Ministros con
siderara procedente Ja reducción, 
83 establecerán por Decreto del j 
Ministerio de Agricultura, los 
nuevos tipos a que habrán de 
ajustarse les liquidaciones.

En el caso de que éstas afecta
ran a Entidades que hubieran ré- 
cibido, en concepto de anticioo a 
cuenta, trigo del Estado, en vir
tud de la Orden de la Presidencia 
(le la Junta Técnica del 19 de 
julio de 1937, el Ministro de Agri
cultura ordenará a las Entidades 
respectivas el reintegro de las 
diferencias determinadas por la 
liquidación establecidás sobre 
nuevos tipos.

Artícu’o ’.séptimo.—Aprobadas 
las liquidaciones por el Ministro 
de Agricultura, si detetminnran 
saldo a favor de la Entidad adju
dicativo, sr acordará la fecha de 
P^go por el Ministro dé Agricul
tura, de acuerdo con el de Ha
cienda.

Artículo octavo.—-El acuerdo 
de proceder al pago detallado en 
el artículo, llevará consigo 
impHcitamente, la autorización 
del Ministro de Agricultura para 
efectuar el abono a la Entidad 
adjudicataria con cargo al impor
te de las ventas de trigo propie
dad del Estado o de las harinas 
procedente de la molturación del 
rechazado por el Set^vicio de 
Compra y Retiradas del cerdal.

Artículo noveno.—Las canti
dades procedentes de las ventas 
expropiadas se invertirán única

mente en la cuantía indispensa
ble para cubrir la insuficiencia 
de los recursos establecidos en el 
artículo 3.® de la Ley Je 9 de junio 
de 1935, disponibles en la E«paña 
Nocional.

Artículo décimo,'-Cuando la 
totalliberación dé España lo per
mita, se practiará liquidación de
finitiva para determio&t* e.1 mon
tante de dichos recursos, ' y del 
sobrante de esta cantidad, en 
función de los gasto que por pre
cepto legarle son impútables, 
reembolsará la surnai anticipada 
como consecuencia dé la autori
zación contenida enelartículoS.®.

Artículo undecimo.—-El défi
cit que de dicha liquidación jpu- 
diera resultar, se’ considerárá 
partida de cargo a los efectos de 
la liquidación (lefinitiva de las 
operaciones'derivadas de la Ley 
de 9 dé junio citada.

Artículo duodécimo.—El Minis
terio de Agricultura ditará las 
órdenes que requiera el desen
volvimiento de la presente Ley.

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Burgos a veinticin
co de junio de mil novecientos 
treinta y ocho. < ;

U Año Triunfal
FRANCISCO FRANCO

EDICTO ,
’ 'rTío

Por virtud del presente Se ci
tan a los empleados municipali s 
Antonio García SiáHa y. Joaquín 
Martínez, én la actuén lsíd "sus
pendidos ;de emplee) y sueldo * y 
cuyo (paradero se ignora, a' fín 
Je haç srlts.epjy^g^dd pHcgo de 
¿argos en cifxpeaientépoiítiéo 
que se les síg^e por la CorHirión 
Municipal nombrada al efecto; 
apercibiéndoles que de no compá’ 

‘ recer dentro del término de cin^o 
días contádós desde la inserclea 
del presente edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, se enten
derá como asentimiento al texto 
de dichos cargos.

Logroño, 4 d<¿ Julio de 1938
El Alcaide,

Jult^

Delegación Provincial de 
Trabíiio de Logroño

1.705

Cernedores de Trabajadores
Se recuerda a los empresarios 

de la provincia la neccsiijad de 
dar cumplmiento a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de Junio de 
l938 y Orden de 30 de los mismps 
(Boletines Oficiales del Estado 
de n dé Juñió> 1 dé Judo respec 
tivamenté) s^bre instalación de 
comedores para el personal obre
ro-

La infracción de lo dispuesto 
se sen Racionará con multas de 
100 a .1.000 pesetas.

Por Dios, España y por su R®’ 
volución Nacional- Sidica'ista..

Logroño 2 de julio de 1938..
n Año Triunfal

El Delegado Provincial 
Trabajo,

Amado Eernándeg tíeras

Imprenta Prcvincial
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